
 

MEDIDAS CONTRA EL COVID-19 EN 

LA BIBLIOTECA MUNICIPAL DE EL PEDERNOSO 

- Horario de apertura de 10.30 a 14.00 horas, de lunes a viernes. 

- Se debe guardar siempre la DISTANCIA DE SEGURIDAD, obligatoriedad de uso de 

guantes y mascarilla. A la entrada disponemos gel hidroalcohólico para su uso 

obligatorio. 

- Cerradas las zonas no habilitadas a personas usuarias a través de acordonamiento. 

- Se podrán utilizar los ordenadores, siguiendo las pautas del personal de la biblioteca 

y se limpiarán después de cada uso.  

- Habilitado un espacio para depositar la devolución del material al menos 14 días, 

para que los libros guarden cuarentena para su futuro préstamo. 

- No podrán acudir a la biblioteca las personas que presenten síntomas o estén en 

aislamiento domiciliario debido a un diagnóstico por COVID-19. 

- En las tareas de limpieza se prestará especial atención a las zonas de uso común 

(también privadas y aseos) y a las superficies de contacto más frecuentes. 

- Tareas de ventilación periódica en las instalaciones y, como mínimo, de forma diaria 

y por espacio de cinco minutos. 

- La circulación de personas y la distribución de espacios deberá modificarse para 

garantizar la posibilidad de mantener las distancias de seguridad interpersonal, la 

entrada a la biblioteca se hará por la parte baja lateral izquierda, quedando 

inutilizadas las escaleras de subida (que estarán previamente acordonadas).   

- Las obras tendrán que ser solicitadas por las personas usuarias y el personal de 

biblioteca las proporcionará, es decir, podéis ver los libros y la disponibilidad de 

ellos, pero será el personal de la biblioteca quien los coja y os los entregue. 

- No estará permitido el estudio y el servicio de reprografía también estará 

suspendido. 

- Se reducirá el aforo a una o dos personas como máximo dentro de la biblioteca, 

tiempo limitado de estancia en la biblioteca. 

- Se recomienda que los usuarios acudan solos a las bibliotecas y sigan las 

instrucciones dadas por el personal. Los menores de 14 años deberán ir SIEMPRE 

acompañados por una persona adulta. 

- TODAS ESTAS MEDIDAS ESTARÁN SOMETIDAS A REVISIÓN CONFORME VAYA 

MEJORANDO LA SITUACIÓN. 


